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Ciudad de México , a N de marzo de 2025.

LIC. RAUL N
TrruLAR DE LA uI{rDAD DE ADutNlsrRAcróN Y Fr,lA}.tzAs
SEcRETAR¡A DE crErirctA, HU[ltANtDADES, Tecxotocla e lx¡¡ovaclót
Presónto.

& hace referencia al oficio No H00000r1X18-Om25 de fecha 14 de marzo d€ m25, med¡ante el cual solicitra
se emita la va¡idac¡ón presupu€slaria a que sé refieren loe "Lineam¡entos asp,€cf,icls parc la validdc¡ón
presupuestaña de las etwacionas con cargo a las pafuAas espec¡f¡cas @ñp@ndidas en las pdttides ga¿éncas
331. 332, 333, 334, 335 y 339 del Clasiftcadot por Objeto del Gasto Nn la Administación Priblica Focleral"
{UneamlqrtoEt, Wra que sl Ccntro do lnv.ctlgacione8 on fatorlaler Av.nzed€, S.C., pueda llevar a cabo
la contratación del "Sory¡clo espoclaltsedo para el derar¡ollo de e¡tudha de conclón .mbl6ntal", por un
monto de ¡I¡7,000.0O.

Con fundamento en lo d¡spuesto en los articulos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
21 del Reglem€nto lnt€rior d€ la Secreüarfa de Hac¡enda y Cr&ito Públbo, así como en los numerales 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9 y 12 de los Lineam¡entos, esta Unidad otorga 01 núm€ro d6 fol¡o da acuerdo al anexo adjunto, para
que el ejecutor de g€sto esté en cond¡c¡ones de registrar el gesto de la confahc¡ón ref8rida en términos de las
d¡spos¡cionos ,urídices apl¡cables, cuya erogacón se va a real¡zar con rccu¡Bo3 proplos y con cargo a la
part¡da 33gll "Subeontrataclón de .€rvicb. con terEer$", por un ¡mporte total de ¡87,000.00 (Ochenta y
ricte mll pe3o6 001100 il.N.r.

En ese contexlo, es importanto precisar que, el Centro do lnv€adgacionos on H¡terlales Avanzador, S.C.,
no atendió lo establecido en el numeral 3 segundo pánafo de.los L¡neam¡entos antes menc¡onados, por lo
tanto, la pres€nte val¡dación se otorge bajo el concepto de TRAilIITE EXTEUPORANEO, para los efectos a
los qu€ ha)ra lugar.

As¡m¡smo, el e¡ec1rtor de gÉsto deberá romitir al cor160 elecfónico institucbnal s¡gu¡€nt€
val¡daciones 3300@hacienda.oob.mx d contreto que se hayan c€l€brado a cargo de la valkjación
presupuestar¡a otorgada, posteriormoñte se deberá de reportar de manera merisual el gaslo efectuado por
cada folio autorizado.

Es importante señalar que, el regrsEo d6 los compromisos derúados de la validac¡ón presupuostaria otorgada,
deberán solic¡tarse con base en cada uno de los documeñtos justificativos con los quo cüente el 6j66utor de
gpsto, y cons¡gnando el nomb.e dei benefic¡ário que conesponda, es decir, del proveedor o prestador de
servic¡os contratado. Del mismo modo, s6 deberán elaborar las cuenlas por liquidar c€rtific¿das y solicitar el
trámile respoctivo báio ese mismo crite.b.

No oñ¡to mencioñar que, en caso de exist¡r una conclusión antic¡pada del contsato coñ relacióB al poriodo de
contratac¡ón val¡dado, el eieqrtor de gaslo deb€á informar a esta Un¡dad el folb emiüdo, sl nombre dol
beneficiarirc, el ryiodo y el monto ejerc¡do de dicho contrato.
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Unidad d€ Diseño Presupuestario, Control y S€gu¡mieñto del Gasto

Olic¡o No. 4 1 1 ruDrcSG/2025/0722

Finalmente, el eiecutor de g6sto se deberá sujetar a las disposiciones @ntan¡das en la Ley de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacenda¡ia, Ley Federal de Austeridad Republicana, y en sus Lineambntos, toda v€z que
esta val¡dac¡ón no preiuzga ni valida la procodencia de los pagos y mecanismos que ut¡l¡ce esa Unidad
Ejecutora de Gasto, por lo que el presente of¡cio no representa exclus¡ón de dicha númativa.

Sin otro parlicular, aprovecho la ocasión para envhrle un cord¡al saludo,

av. condüry€.las tool. Arsc¡o B f'lso 6, Cd. B.lén do l.3 Fbrs3, cP.01l10, A¡cddh ¡(kare O!r.eü! Cld.d ü t¡álco
Tc[ (55) 3648 4S15 ¡tww.gob,ru/5lEp
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Tecnolosía @¡.ñolo9¡.. ¡nnov..¡ón

c.P. Joel Armando Araiza Rico
Encargado de Despacho de la dirección
de Adm¡n¡stración y Finanzas

Presente. -

Por medio del presente y con fundamento en el Artículo 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios, y de conformidad con el n u meral Vlll.z.4. penúltimo párrafo de las

Políticas, Bases y L¡neamientos v¡gentes que rigen al Centro de Investigación en lvlater¡ales
Avanzados, S.C., he decidido, ba.io mi estricta responsabilidad, que se realice una adjudicación
directa con la persona moral LABORATORIO DE DETERMINACIOTES qUÍUICAS Y SERVICIOS

erualÍrtCOS LADEQSA O LADQSA, S.A. DE C.v. para la contratación correspondiente a la

requ¡s¡ción 250285, y que corresponde a la subcontratación del servic¡o especializado para el

desarrollo de estud¡os de corrosión ambiental, para lo cual se adjunta el estudio de mercado con
las 3 cotizaciones, y con costo de $75,000.00 más IVA $12,000.00 por un total de $87,000.00 MXN.

Mediante la subcontratación para el muestreo de cupones, el CIMAV se beneficiará económica y
logísticamente, ya que dicho muestreo se deberá realizar bimensualmente durante el transcurso
del año en curso. Esto permit¡rá d¡sm¡nuir los gastos de inversión, ya que del gasto estimado
total se tendría un ahorro del 60% aprox¡madamente; aunado a los gastos indirectos como el

uso de vehículos del CIMAV.

Con la subcontratación del servicio de muestreo de cupones corrosimétricos, se cumplirá con las
actividades establecidas en el serv¡cio 2410997 en tiempo y forma.

La adjudicación se realizó al proveedor mencionado toda vez que fue quien presentó la oferta
más económica.

S¡n más por el momento, agradezco la atención a la presente y quedo atento a cualquier
comentario o duda al respecto.

Atentamente,

DR. VÍ UEL OROZCO CARMONA
RESPONSABLE DEL SERVICIO 2410997
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